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Téngase  en  cuenta  que  el  apoderado  judicial  de  la  demandante  descorrió
oportunamente  (pdf  28  cp.) la excepción de mérito formulada por la defensa sin
solicitar o aportar nuevas pruebas (art. 443.1 CGP).

Rechácese por inconducente la solicitud probatoria de interrogatorio de parte
elevada por el apoderado judicial de la demandada en su contestación (pág. 7 pdf 25

cp.), toda vez que la misma no tendría conexión con la exceptiva formulada, sin
que se pidan otras pruebas que deban practicarse en audiencia pública ni este
despacho  encuentre  oficiosamente  otro  medio  probatorio  distinto  a  las
documentales que ya obran en el expediente para resolver la cuestión debatida
(art. 168 CGP).

Adviértase a las partes que se encuentra configurada causal legal para dictarse
sentencia anticipada escritural en razón a que la cuestión debatida es de puro
derecho, sin que existan pruebas por practicarse en la etapa oral (art. 278.2
CGP).

Requiérase  a  la  parte  demandada  para  que  se  sirva  constituir  apoderado
judicial mediante poder otorgado por mensaje de datos a un abogado inscrito
desde la dirección electrónica que tenga inscrita en el registro mercantil con la
inclusión  expresa  de  la  dirección  electrónica  que el  profesional  en  derecho
tenga inscrita en el respectivo registro (art. 5° L. 2213 de 2022) o la constancia
de presentación personal ante notario (art. 74 CGP), en razón a que se requiere
derecho de postulación para esta causa (art. 73  ibídem;  art. 25 DL. 196 de
1971).

Ingresar el expediente al despacho cuando quede en firme la presente decisión
y previa fijación de los datos en la respectiva lista para resolver de fondo (art.
120 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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